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pagado al tipo del 20%, en vez de al tipo máximo del 15% a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 11 del Convenio . 

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que esta Sala, en su 
sentencia de 30 de octubre de 2009, casación 1581/2004, ha 
mantenido que para determinar la base de cálculo de la deducción 
por doble imposición internacional por los interese obtenidos en el 
extranjero, hay que tener en cuenta el rendimiento neto de los citados 
intereses, al que se llega deduciendo de la renta bruta devengada por 
dicho concepto los gastos necesarios para la obtención de los mismos. 

Por tanto, la recurrente no podía practicar la deducción por doble 
imposición internacional sobre los intereses percibidos porque el 
importe de la renta derivada de las operaciones de préstamo era 
negativo, lo que determinaba que el impuesto satisfecho en España 
fuera nulo, siendo este el que tenía que actuar como limite aunque se 
considera que el impuesto pagado en Brasil fue del 20%. 

Finalmente, no resulta aplicable al caso las sentencias de esta Sala 
que invoca la recurrente en cuanto versan sobre la aplicación del 
artículo 23 del Convenio entre España y Brasil, a los beneficios 
obtenidos por el establecimiento permanente en Brasil de una entidad 
residente en España. En definitiva, como hemos reconocido en la 
sentencia de 30 de Octubre de 2009, la base de la deducción para 
eliminar la doble imposición internacional sobre los intereses 
percibidos por la recurrente derivados de los prestamos concertados 
debe determinarse conforme a las normas internas españolas, de tal 
forma que, al ser dicha base nula, no procede deducir cantidad 
alguna en la cuota del Impuesto”. 
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